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CIRCULAR FAA-C-012-2023 

 
PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA      
 
DE: DECANATURA FACULTAD DE ARTES ASAB 
 
ASUNTO: PERMISO ACADÉMICO 
 
FECHA: 30 DE MAYO DE 2023 
 

 
Respetada Comunidad, 
 
Tomando en consideración que mañana miércoles 31 de mayo se realizará la séptima edición de La 
Noche y las Luciérnagas en el Teatro Jorge Eliécer Gaitán, la Decanatura concede permiso académico 
a los docentes y estudiantes que se hagan participes de esta actividad, siempre que esto no 
comprometa el cierre de los procesos de evaluación programados. 
 
El permiso académico no implica cancelación de clases, ni la suspensión de las actividades 
previamente dispuestas. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
      
 
 
DORA LILIA MARÍN DÍAZ 
Decana Facultad de Artes - ASAB 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
  

 

 

  NOMBRE CARGO FIRMA 

ELABORÓ PAOLA J. CORZO MORALES Secretaria Decanatura                                 
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